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SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº DDI-011191, 2024EE113258O1
(16 de abril de 2024)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de conformidad con el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 
 

RESOLUCION No DDI-011191, 2024EE113258O1 
   Del 16-04-2024  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 85 Registros, Anexo No. 2 con 3 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

LIQUIDACIÓN 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

RESOLUCIÓN SANCIÓN POR NO ATENDER REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN 
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105-F.90  
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Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN 

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO ADMISORIO 
 
 
Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

 
  

ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 16 días del mes de abril de 2024. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Sergio Andres Cortes Moreno Firma del funcionario 16/04/2024 

 

Firmado digitalmente 
por MARIA LINNETTE 
ROJAS RIVERA
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL -UAECD-

RESOLUCIÓN Nº 0198
(11 de abril de 2024)

Por medio de la cual se adopta el Manual del Sistema de Gestión Integral de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital y se dictan otras disposiciones.

HAY UN ANEXO
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• 

“MIPG es un marco de referencia 

(…) El modelo 

” 
• 
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•  
• 

“En el Sistema de Gestión están contemplados todas las 

entidades públicas…”  
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• 

“Adóptese en el Distrito Capital el Sistema de Gestión de qué trata el artículo 2.2.22.1.1 del Título 

–MIPG.”; “Adóptese para el Distrito Capital el MIPG, como un 

en el servicio.”
 

–

 

 
 



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7989 • PP. 1-24 • 2024 • ABRIL • 1824

 

9 
 

 
 

“Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo 

públicas”. 

 

 

“Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación d

ciudadanos”. 
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“Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación 

los ciudadanos” y “Facilitar y promover la efectiva participación ciudadana en la planeación,
evaluación de las entidades públicas”.

 

“
la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. 

 

“Desarrollar una cultura organizacional fundamen
información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. 

 

 

“Desarrollar una cultura organizacional fundamentada e
la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. 
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–

“Desarrollar una cultura organizaci
la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. 
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de 2012 “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en 

“Por la cual se definen los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo” y las demás no
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información en la UAECD, los cuales se pueden consultar a detalle en el documento “Documento 

nformación” 
• 

 
 

  

• 
 



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7989 • PP. 1-41 • 2024 • ABRIL • 18 41

 

26 
 

•  
  
  

•  
• 

 
•  
•  
•  
•  
•  
•  
•  
•  
•  
•  
•  

 

“
”. 

 

–

 
 

 

  



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7989 • PP. 1-42 • 2024 • ABRIL • 1842

 

27 
 

 
 

  

 
 

  

 
 

 
 

  

 

 

  



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7989 • PP. 1-43 • 2024 • ABRIL • 18 43

 

28 
 

 
 

  
• 

 
• 

 
• 

 
• 

 
• 

 
• 

 
• 

 
 

 
 

 

 

 



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7989 • PP. 1-44 • 2024 • ABRIL • 1844

 

29 
 

 

  
 

2023 “Por medio de 

multipropósito” 

“Generar los 

Distrito Capital (IDECA).”

“Elaborar avalúos 

soliciten”. 
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multipropósito” 
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de los procesos de selección contratistas (…) 

para el cumplimiento del objeto y funciones (…)

presentar ofertas (…)
Aprobación de garantías únicas de cumplimiento (…)

Expedición de constancias (…)
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en la siguiente tabla y se explica con un “SI”, haciendo referencia a su aplicación, lo anterior con el fin de 
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“Los indicadores de eficacia, buscan determinar sí el cumplimiento de un objetivo específico es 

7”
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“Este tipo de indicadores pretenden medir la relación existente entre el avance en el logro de un 

8”

“Para Armijo, “los indicadores de impacto son desarrollados en s

evaluación.” (Armijo, 2011, p. 112). De acuerdo con lo anterior, los indicadores de impacto o efectividad 

implementados ciertos programas, proyectos o haber recibido ciertos bienes o servicios.”9
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En el documento “Caracterización del Proceso Direccionamiento Estratégico”
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En el documento “Caracterización del Proceso Gestión Catastral” se detalla la interacción que tiene este 

 

En el documento “ ” se detalla la interacción 
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En el documento “ ” se detalla la interacción 

 
En el documento “Caracterización Participación Ciudadana y experiencia del Servicio.” se 

 

 

En el documento “Caracterización TIC” se detalla la interacción 
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En el documento “ ” se detalla la 

En el documento “ ” se detalla la interacción 

En el documento “ ” se detalla la interacción que tiene este 

En el documento “ ” se detalla la interacción que tiene este 
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En el documento “Caracterización del Proceso Gestión contractual” se detalla la interacción que tiene este 
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ACUERDOS LOCALES
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL

ACUERDO LOCAL Nº 102
(18 de septiembre de 2020)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA A RED DE EVENTOS DEPORTIVOS, RECREATIVOS, DE ACTIVIDAD 
FÍSICA Y DE BUEN USO DEL TIEMPO LIBRE DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL, SE REGLAMENTAN Y 

SE DECLARAN DE INTERÉS HISTÓRICO Y PATRIMONIAL”
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ACUERDO LOCAL Nº 104
(9 de octubre de 2020)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO LOCAL DE VENDEDORES INFORMALES DE LA LOCALIDAD 
DE SAN CRISTÓBAL, (CLVISC), E IMPLEMÉNTESE Y GENÉRENSE ACCIONES AFIRMATIVAS Y SE CREE 

EL PROGRAMA ESPECIAL DE ASISTENCIA, CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS DERECHOS A LA DIGNIDAD 
HUMANA, AL MÍNIMO VITAL, AL TRABAJO Y A LA CONVIVENCIA EN EL ESPACIO PÚBLICO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”.
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ACUERDO LOCAL Nº 112
(1 de octubre de 2021)

““Por medio del cual se modifican los artículos 6,7, 8, 9, 10 y 12 del ACUERDO LOCAL 104 que crea el Consejo 
Local De Vendedores Informales De La Localidad De San Cristóbal, (CLVISC), e impleméntese y genérense 

acciones afirmativas y se cree el programa especial de asistencia, con el fin de garantizar los derechos a 
la dignidad humana, al mínimo vital, al trabajo y a la convivencia en el espacio público y se dictan otras 

disposiciones”.
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ACUERDO LOCAL Nº 113
(5 de octubre de 2021)

“Por medio del cual se brindan espacios de articulación y se fortalece el CCLONNA- Consejo Consultivo Local de 
Niños, Niñas y Adolescentes de la localidad de San Cristóbal y se dictan otras disposiciones”
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ACUERDO LOCAL Nº 114
(13 de diciembre de 2021)

“Por medio del cual se crea La Mesa Local de Comunicación Comunitaria Alternativa e independiente de la 
Localidad Cuarta De San Cristóbal, se establece su conformación, funcionamiento, líneas de acción de la política 

pública y acciones afirmativas y se dictan otras disposiciones”.
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ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL

DECRETO LOCAL N° 001
(9 de enero de 2024)

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de San Cristóbal’’

 
                                             Pág. 1 de 1. 

DECRETO N° 001 DE 2024 
 

 (09 de enero de 2024) 
  
 “Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de San Cristóbal’' 

 
 

                                                                                                          
 
                                                                                      2310460-FT-078 Versión 01 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636740 - 3636741 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 
 
 
 

El ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 
 

En uso de las facultades constitucionales, legales y en especial las que le confieren los artículos 
71 y 75 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 43 del Acuerdo Local 080 de 2017 y 

 

CONSIDERANDO 

Que el inciso segundo del artículo 71 del Decreto 1421 de 1993 dispone que los Ediles se 
reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo Alcalde local debiendo 
sesionar por el término que señale la misma y únicamente se ocupara de los asuntos que este 
someta su consideración. 

Que se hace necesario actualizar y unificar en un solo Acuerdo Local las normas establecidas 
como reglamento interno de la Junta Administradora Local de San Cristóbal, así como realizar 
la elección del delegado o delegada ante el Consejo Territorial de Planeación Distriltal CTPD, 
en el marco del Acuerdo Distrital 878 de 2023.                 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Alcalde local de San Cristóbal. 

 

DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a sesiones extraordinarias a partir del 10 de enero y hasta 
el 30 de enero de 2024 con el fin de que la Junta Administradora Local de San Cristóbal actualice 
y unifique en un solo Acuerdo Local las normas establecidas como reglamento interno de la 
Junta Administradora Local de San Cristóbal, y realicen la elección del delegado o delegada ante 
el Consejo Territorial de Planeación Distrital CTPD, en el marco del Acuerdo Distrital 878 de 
2023.                 
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El ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 
 

En uso de las facultades constitucionales, legales y en especial las que le confieren los artículos 
71 y 75 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 43 del Acuerdo Local 080 de 2017 y 

 

CONSIDERANDO 

Que el inciso segundo del artículo 71 del Decreto 1421 de 1993 dispone que los Ediles se 
reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo Alcalde local debiendo 
sesionar por el término que señale la misma y únicamente se ocupara de los asuntos que este 
someta su consideración. 

Que se hace necesario actualizar y unificar en un solo Acuerdo Local las normas establecidas 
como reglamento interno de la Junta Administradora Local de San Cristóbal, así como realizar 
la elección del delegado o delegada ante el Consejo Territorial de Planeación Distriltal CTPD, 
en el marco del Acuerdo Distrital 878 de 2023.                 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Alcalde local de San Cristóbal. 

 

DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a sesiones extraordinarias a partir del 10 de enero y hasta 
el 30 de enero de 2024 con el fin de que la Junta Administradora Local de San Cristóbal actualice 
y unifique en un solo Acuerdo Local las normas establecidas como reglamento interno de la 
Junta Administradora Local de San Cristóbal, y realicen la elección del delegado o delegada ante 
el Consejo Territorial de Planeación Distrital CTPD, en el marco del Acuerdo Distrital 878 de 
2023.                 
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ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

 

JUAN CARLOS TRIANA RUBIANO 
Alcalde Local de San Cristóbal 

 
 

Proyectó María Alejandra Zuluaga Abril-Profesional JAL CPS.662-2023 
Revisó:   Melquisedec Bernal Peña– Profesional Especializado 222-24 
Revisó:   Jenny Paola Martínez Cely- Profesional Despacho- CPS 859-2023 

 
 
 

DECRETOS LOCALES DE 2024
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El ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 
 

En uso de las facultades constitucionales, legales y en especial las que le confieren los artículos 
71 y 75 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 43 del Acuerdo Local 080 de 2017 y 

 

CONSIDERANDO 

Que el inciso segundo del artículo 71 del Decreto 1421 de 1993 dispone que los Ediles se 
reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo Alcalde local debiendo 
sesionar por el término que señale la misma y únicamente se ocupara de los asuntos que este 
someta su consideración. 

Que se hace necesario actualizar y unificar en un solo Acuerdo Local las normas establecidas 
como reglamento interno de la Junta Administradora Local de San Cristóbal, así como realizar 
la elección del delegado o delegada ante el Consejo Territorial de Planeación Distriltal CTPD, 
en el marco del Acuerdo Distrital 878 de 2023.                 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Alcalde local de San Cristóbal. 

 

DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a sesiones extraordinarias a partir del 10 de enero y hasta 
el 30 de enero de 2024 con el fin de que la Junta Administradora Local de San Cristóbal actualice 
y unifique en un solo Acuerdo Local las normas establecidas como reglamento interno de la 
Junta Administradora Local de San Cristóbal, y realicen la elección del delegado o delegada ante 
el Consejo Territorial de Planeación Distrital CTPD, en el marco del Acuerdo Distrital 878 de 
2023.                 
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ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

 

JUAN CARLOS TRIANA RUBIANO 
Alcalde Local de San Cristóbal 
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024).  
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

 

JUAN CARLOS TRIANA RUBIANO 
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DECRETO LOCAL N° 002
(5 de febrero de 2024)

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de San Cristóbal’’
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El ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 
 

En uso de las facultades constitucionales, legales y en especial las que le confieren los artículos 
71 y 75 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 43 del Acuerdo Local 080 de 2017 y 

 

CONSIDERANDO 

Que el inciso segundo del artículo 71 del Decreto 1421 de 1993 dispone que los Ediles se 
reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo Alcalde local debiendo 
sesionar por el término que señale la misma y únicamente se ocupara de los asuntos que este 
someta su consideración. 

Que se hace necesario actualizar y unificar en un solo Acuerdo Local las normas establecidas 
como reglamento interno de la Junta Administradora Local de San Cristóbal, así como realizar 
la elección del delegado o delegada ante el Consejo Territorial de Planeación Distriltal CTPD, 
en el marco del Acuerdo Distrital 878 de 2023.                 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Alcalde local de San Cristóbal. 

 

DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a sesiones extraordinarias a partir del 10 de enero y hasta 
el 30 de enero de 2024 con el fin de que la Junta Administradora Local de San Cristóbal actualice 
y unifique en un solo Acuerdo Local las normas establecidas como reglamento interno de la 
Junta Administradora Local de San Cristóbal, y realicen la elección del delegado o delegada ante 
el Consejo Territorial de Planeación Distrital CTPD, en el marco del Acuerdo Distrital 878 de 
2023.                 
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El ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 
 

En uso de las facultades constitucionales, legales y en especial las que le confieren los artículos 
71 y 75 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 43 del Acuerdo Local 080 de 2017 y 

 

CONSIDERANDO 

Que el inciso segundo del artículo 71 del Decreto 1421 de 1993 dispone que los Ediles se 
reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo Alcalde local debiendo 
sesionar por el término que señale la misma y únicamente se ocupara de los asuntos que este 
someta su consideración. 

Que se hace necesario actualizar y unificar en un solo Acuerdo Local las normas establecidas 
como reglamento interno de la Junta Administradora Local de San Cristóbal, así como realizar 
la elección del delegado o delegada ante el Consejo Territorial de Planeación Distriltal CTPD, 
en el marco del Acuerdo Distrital 878 de 2023.                 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Alcalde local de San Cristóbal. 

 

DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a sesiones extraordinarias a partir del 10 de enero y hasta 
el 30 de enero de 2024 con el fin de que la Junta Administradora Local de San Cristóbal actualice 
y unifique en un solo Acuerdo Local las normas establecidas como reglamento interno de la 
Junta Administradora Local de San Cristóbal, y realicen la elección del delegado o delegada ante 
el Consejo Territorial de Planeación Distrital CTPD, en el marco del Acuerdo Distrital 878 de 
2023.                 
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ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

 

JUAN CARLOS TRIANA RUBIANO 
Alcalde Local de San Cristóbal 
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DECRETO LOCAL N° 019
(25 de octubre de 2023)

Por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 128 del 20 de octubre de 2023 “Conmemoración del Dia 
Internacional de la Mujer Afrolatina, Afrocaribeña y de la Diáspora de la Localidad de San Cristóbal”
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